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Santiago de Cali, marzo 11 de 2022

Doctora:
MYRIAN ARIAS DEL CARPIO
Jueza 14 Civil del Circuito de Cali
Correo electrónico: ¡14cccali@cendoi.ramaiudicial.qov.co
E.S.D

Referencia: Proceso Especial de Expropiación 
Demandante: Metro Cali S.A. Acuerdo de Restructuración 
Demandado: Caracol SA 
Radicación: 76-001-31-03-014-2016-00257-00

Cordial Saludo:

Con base en el artículo 285 del Código General del Proceso, la aclaración de la sentencia, de 
oficio o a solicitud de parte, solo podrá hacerse dentro del término de la ejecutoria. Por tanto, la 
aclaración solicitada al despacho por la apoderada de Caracol SA no es procedente por 
extemporánea.

Con relación a la adición, también solicitada, el artículo 287 del Código General del Proceso 
determina que cuando la sentencia omita la resolución de cualquier de los extremos de la litis, o 
de cualquier otro punto que deba ser objeto de pronunciamiento, deberá adicionarse por medio 
de sentencia complementaria, dentro del término de la ejecutoria, de oficio o a solicitud de parte, 
por lo anterior la adición solicitada por la demandada no es adecuada a esta preceptiva.

Debo insistir que en la sentencia registrada en medo magnético (sistema de grabación) los 
linderos de los lotes materia de expropiación con matrículas inmobiliarias Nos. 370- 686508 (lote 
1 ) y 370-686509 (lote 2) fueron identificados y definidos por el operador judicial en el acta de la 
diligencia de entrega anticipada de fecha 13 de julio de 2017, documento complementario de la 
providencia para la correspondiente inscripción en la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos del Círculo de Cali, para que sirva de título de dominio a la demandante conforme lo 
señala el numeral 10 del art. 399 del C.G.P.

Por todo lo anterior no son procedentes las solicitudes de la demandada para aclarar o adicionar 
la sentencia # 18 del 30 de abril de 2019 debidamente notificada y ejecutoriada.

De otro lado, respecto al oficio # 765 de 4 de agosto de 2021 dirigido a la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos del Cali, se solicita respetuosamente al despacho corregir y citar 
correctamente los folios de matrículas inmobiliarias de los lotes expropiados.

Cordialmente

SANDRA MONGE HAMANN
Apoderada Metro Cali SA - Acuerdo de Restructuración

Proyectó y elaboró: Sandra M-Abogada SGAJ
Reviso y Aprobó: Carolina Cardona del Corral -Jefe De Defensa Judicial O^.
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